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Persona Jurídica  constituida con anterioridad a la Ley 20.500:

Contacto al WSP +56961558515 / Secretario Municipal, Pablo Ibarra. 

Documentos para Modificar Estatutos Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro
(Fundación, Corporación, Asociación u O.N.G.)

16-02-2011

1. Copia del Decreto que concede la Personalidad Jurídica.

2. Certificado de Vigencia de la Persona Jurídica, del Servicio Registro Civil.

3. Certificado del Directorio Vigente de la Persona Jurídica, del Servicio Registro Civil.

4. Copia de Estatuto Vigente. 

5. Copia autorizada del acta de la asamblea general extraordinaria (Asociaciones, Corporaciones u O.N.G.) donde se acuerde 

    la reforma de los estatutos, indicando en esta las modificaciones,  la que debe constar en escritura pública o escritura 

    privada protocolizada  suscrita ante notario, oficial del Registro Civil. (art. 548 código civil).

6. En el caso de las Fundaciones, acta reunión extraordinaria del directorio con el o los acuerdos relativo a la modificación,        

    además de adjuntar informe favorable del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sobre la modificación de los 

     estatutos.

7. Si la modificación de estatuto, conlleva a la modificación del nombre de la organización, se deberá adjuntar certificado de       

    similitud de nombre, emitido por el Servicio de Registro Civil. 

8. Según corresponda, Carta dirigida al Secretario Municipal, adjuntando los documentos señalados en los puntos anteriores.    

Persona Jurídica  constituida con posterioridad a la Ley 20.500: 16-02-2011

1. Copia de Estatutos Vigentes.

2. Certificado de Vigencia de la Persona Jurídica, del Servicio Registro Civil.

3. Certificado del Directorio Vigente de la Persona Jurídica, del Servicio Registro Civil.

4. Copia autorizada del acta de la asamblea general extraordinaria (Asociaciones, Corporaciones u O.N.G.) donde se acuerde  

     la reforma de los estatutos, indicando en esta las modificaciones,  la que debe constar en escritura pública o escritura     

     privada protocolizada  suscrita ante notario, oficial del Registro Civil. (art. 548 código civil).

5. En el caso de las Fundaciones, acta reunión extraordinaria del directorio con el o los acuerdos relativo a la modificación,  

     además de adjuntar informe favorable del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sobre la modificación de los 

     estatutos.

6. Si la modificación de estatuto, conlleva a la modificación del nombre de la organización, se deberá adjuntar certificado de      

    similitud de nombre, emitido por el Servicio de Registro Civil. 

7. Según corresponda, Carta dirigida al Secretario Municipal, adjuntando los documentos señalados en los puntos 

     anteriores.


